
GRAL. RENE BARRIENTOS ORTUÑO 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

 CONSIDERANDO:
  Que, por Decreto Supremo de 17 de Enero de 1939 y Decreto Ley 07150 de 7 de Mayo de 1965, el Poder 
Ejecutivo declaró como zona de Reserva Fiscal los yacimientos de Hierro y Manganeso de la Serranía del Mutún;

 Que, mediante Decreto Supremo Nº 08455 de 28 de Agosto de 1968, se declaró desierta la convocatoria a 
propuestas para explorar, explotar y comercializar los yacimientos del Mutún, a través de una Sociedad mixta a 
constituirse entre el Estado boliviano y capitales privados;

 Que, el Ministerio de Minas y Petróleo, en cumplimiento de la disposición legal mencionada, luego de revisar 
todos los antecedentes y estudios realizados sobre el Mutún, ha establecido la necesidad de realizar un estudio de 
factibilidad para su explotación, en condiciones que satisfagan el interés nacional;

 Que, para cumplir tal propósito se hace necesario encomendar la elaboración de dicho proyecto a las entidades 
técnicas del Estado en cooperación con organismos internacionales;

 Que, para materializar la ejecución de los trabajos previos es indispensable dictar las normas a las que deben 
sujetarse las entidades estatales, tanto en el aspecto técnico administrativo, cuanto en el económico financiero.
  EN CONSEJO DE MINISTROS,
 DECRETA:
  ARTÍCULO 1.- En cumplimiento al Decreto Supremo 8455 de 28 de agosto de 1968, facúltase al Ministerio de 
Minas y Petróleo solicitar, a través del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto, la asistencia técnica de la Organización 
de las Naciones Unidas para la elaboración de un estudio de factibilidad para la explotación de los yacimientos de hierro y 
manganezs de la Serranía del Mutún.

 ARTÍCULO 2.- El Ministerio de Minas y Petróleo; el Ministerio de Defensa Nacional, a tráves del Instituto 
Geográfico Militar; el Ministerio de Obras Públicas; la Corporación Minera de Bolivia a través del Instituto de 
Investigaciones Minero-Metalúrgicas y el Servicio Nacional de Geología tomarán parte en la ejecución de los trabajos y 
estudios preliminares del proyecto de factibilidad, así como todos aquellos organismos cuya participación sea requerida.

 ARTÍCULO 3.- El Ministerio de Hacienda consignará en el Presupuesto General de la Nación la suma de 
Dólares americanos cuarenticuatro mil cuatrocientos treinta y cuatro ($us.44.434.-), destinada a cubrir la contraparte en 
efectivo del Gobierno boliviano para la ejecución del proyecto de factibilidad a que se refiere el artículo 1º. En el 
Presupuesto de la presente gestión administrativa se incluirá la suma de dólares americanos veintidos mil doscientos 
diecisiete ($us. 22.217-) correspondiente al 50% del costo del proyecto, debiendo consignarse el restante 50% en el 
Presupuesto de la Gestión de 1970.

 ARTÍCULO 4.- Las entidades que participan en el proyecto reorientarán y reajustarán sus programas de 
trabajo y sus partidas presupuestarias, adecuándolas a la ejecución de las tareas que les serán encomendadas.

 Los señores Ministros de Estado en sus respectivos Despachos quedan encargados de la ejecución y 
cumplimiento del presente Decreto.

 Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los trece días del mes de Febrero de mil novecientos 
sesenta y nueve años.
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